
12940 Lunes 1 mayo 1989 BOE núm. 103

Fbrtmccer al ca dr.
Abog¡ldos del Estado.

A

A

853.7!!;l A

ESPECIFICO GRUPO REQUISITOS
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Vitorla (AJr 2.662 •.:m
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Puesto de~o: Director.Eslación Penitenciaria. localidad: Ore....
(Pereiro de~). Número: 1, l'Iivel: 25. Especifico.(miles de~):
45S. Grupo: AIB. Otros reqws,tos: Func. C. Ttcnlco y C. Especial,
ambos de n. PP., cnn dos años de antigOedad.

ORDENde 26 de abril de 1989 por la que se anuncia a libre
designación entre funcionarios, puestos de trabajo vacantes
en este Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.I.b) de la Ley 30/1984, de
2 de 1IQSlo, modificado en su redaeción por el Ley 23/1988, de 28 de
julio, de Medidas pal'a la Reforma de la Funci6n Pública, y previo
inlimne favorable de la Sec:relarla de Estado para la AdulID1straéiÓD
Pública, .. .

Este Ministerio acuerda anunciar la provisi6n, por el procecIimiento·
de libre d......ción, de 101 pueatoI de tra~o 9ue se re1Icionan en el
anexo de la presente Orden, con arre¡lo a las lllUÍentes bases:

Primera.-Los puestos de tra~o que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos _blecidos para el desempeAo de 101 miamos. .

Seaunda.-Los interesados diri¡irAn sus solicitudes a laSu_
del Ministerio de Justicia (calle de los Reyes, número 1, 28015 Madrid),
dentro del plazo de quince dIas bAbile.. contados a partir del ~te
al de la 'publicación de la presente Orden en el «!Iolelln 0Iic3al del
Estad"".

Teroera.-Ademú de los datos personales, ntlmero de ROlPstto de
Personal Y destino actual, los aspirantes de_ acnmpa6ar a su escrito
un curriculum vitae en el que harán constar:

a) Tltulos académicns.
. b) Puestos de tra~o desempeñados, tanto en la Administración

Pública, cuma en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizad"s y cuantos otros mmlOl estime el

aspirante ·oportuno poDer de manifiesto.. .
A la citada solicitud ¡>D!Ir6n.losaspirantes acompañar, en todo caso,

aquellas publicaciones, InfOrmes o cualquier otra dOcumentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 26 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 19 de septiembre de
1985), el Subsecretario, tibario Hierro Sánchez-Pescador.
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Consejero íccni.co

.PUESTO DE TRABAJO ,

Scnicio Juridico l),Jepim <;g,
bicrno en el País Vasc;¡;¡

l.ctrado Jor. B

MINISTERIO DE mSTICIA

ANEXO

. PUesto de tra~o: Director. Estaci6n Penitenciaria, localidad: Jóve-
nes de Madrid. Ntlmero: 1. Nivel: 26. Esnecifico(miles de~): 712.
Grupo: AIB. Otros requisitos: Fune. C. tknico y C. Especial, ambos de.
n. PP., con dos años de antigOedad._____________________--' Dma. Sr. Su_tarlo.

9852 ORDEN de 19 de abril de 1989 por la que se anuncia
convocatoria para proveer puestos de trabajo por.el sistema

__.... _... de lil»'e designación.

Conforme a lo dispuesto en ellrticulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de 1IQSlo, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado por Ley 23/1988, de 28 de julio, y previo informe favorable
de la SecretirIa de Estado para la Administración Pública,

Este Miniaterio acuerda anunciar la provisión, por ellll'DCOClimiento
de libre deoisnaciÓD, de los puestos d"' tra~o que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, cnn arre¡lo a las si¡uientes bases:

Primera.-Los pueatol de trabl,jo que se convocan por la presente
Orden pocHo ser soIiciwlos por los fimcionarios que reúDan los
requisitos establecidos para el desernpeAo de los mismos.

Seaunda.-Los interesados diri¡ir6n sus solicitudes al i1ustrisimo
sellar Director fl!neral de Instituciones Penitenciarias, SubdireeciÓD
General de Gesuón de Personal, en el modelo de instancia que como
anexo n se consiptó en la Orden de 21 de febrero de 1911ií (<<!Iolelln
Oficial del Estad"" de I de marzo), relacionando en la miama cuantos
pueatos se solicitan por orden de preferencia. Al dorso de la instancia se
aleprén 101 méritos Q.ue se estimen oport~os. .

Ten:era.-Las soliclludes podnIn presentarse en el RegIStro del
Ministerio de Justicia, .en los establecimientos penitenciarios o en
cualquiera de las c!el>"!'dencias aludidas en el articulo 66 de la Ley de
Ptocedimiento Administrativo, dentro del~ de quince dlas hábiles,
conwlos desde el si&uiente al de la publicación de esta 9rden en el
«!Ioletin Oficial del Estad"".

Madrid, 19 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 19 de se¡>liembre de
1985), el Director general de Instalaciones Penitencianas, Antoni
Asunción Hernández.

Dma. Sr. DireclOr general de Instituciones Penitenciarias.


